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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO

ELECTRÓNICO

4762 Resolución número 2247 de 17.10.2016, por la que se procede a la aprobación
definitiva de las puntuaciones de los integrantes de Bolsas de Trabajo de la
Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, que han
actualizado méritos. 

Anuncio

Dada cuenta de la Resolución núm. 1.670, de fecha 11 de julio de 2016, por la que se
procede a la aprobación provisional de la puntuación de las personas que, habiendo
actualizado méritos, integran las Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y
sus Organismos Autónomos.

Visto que el Reglamento que regula el funcionamiento de las Bolsas de Trabajo de la
Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos determina, en su artículo 9,
que finalizada la baremación, se expondrán las listas provisionales actualizadas de las
personas integrantes de las Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus
OO.AA. debidamente ordenadas, con expresión de la puntuación obtenida en cada uno de
los apartados objeto de baremación, para que en un plazo de diez días los interesados
realicen alegaciones.

Y, asimismo, que se procederá a revisar la documentación y, una vez vistas las alegaciones
efectuadas, si las hubiere, se propondrá al órgano unipersonal competente, dicte el acto
administrativo de aprobación del orden de la Bolsa de Trabajo conforme a las puntuaciones
obtenidas.

Una vez examinadas las alegaciones presentadas por las personas interesadas dentro del
plazo establecido al efecto y subsanadas las deficiencias encontradas, es por lo que de
conformidad con las atribuciones que me confiere el Reglamento de las Bolsas de Trabajo
de la Diputación Provincial de Jaén, aprobado por Acuerdo Pleno de fecha 4 de marzo de
2013, los artículos 34.1.h) y 34.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local (B.O.E. día 3); artículo 29.a) del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local (B.O.E. día 22) y artículo 61.12 del Real Decreto 2568/86, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales (B.O.E. día 22 de Diciembre),
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RESUELVO, lo siguiente:

Primero.-Modificar, de conformidad con la exposición de la presente Resolución, la
puntuación de los méritos generados en la presente actualización de las personas que
figuran en el Anexo I.

Segundo.-Aprobar definitivamente el orden y la puntuación total acumulada de las personas
que han actualizado méritos en las Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y
sus Organismos Autónomos, que figuran como Anexo II a la presente Resolución.

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de enero de 2017.

Cuarto.-Procédase a publicar la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

Quinto.-Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer
potestativamente recurso de REPOSICIÓN, previo a la jurisdicción Contencioso -
Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente a la notificación, ante el
Sr. Presidente de esta Corporación, o plantear Recurso Contencioso - Administrativo en el
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la misma, ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan
simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las bases de Régimen Local (B.O.E. día 3) en
relación con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre) en
concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, (B.O.E. día 14) de la
Jurisdicción Contencioso - Administrativa.
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Jaén, a 20 de Octubre de 2016.- El Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico,
ÁNGEL VERA SANDOVAL.
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